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ACTA  

 

 

RESULTADO ETAPA III.  

EVALUACIÓN APTITUDES ESPECÍFICAS PARA EL DESEMPEÑO DE LA 

FUNCIÓN. 

 

CONCURSO PÚBLICO PARA PROVEER EL CARGO DE ABOGADO/A 

CURADOR/A DE LA LINEA DE REPRESENTACIÓN JURÍDICA ESPECIALIZADA LA 

NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA SE DEFIENDEN, REGIÓN DE ÑUBLE, BIOBÍO Y 

ARAUCANÍA DE LA CORPORACIÓN DE ASISTENCIA JUDICIAL DE LA REGIÓN 

DEL BIOBÍO. 

 

 

RESOLUCIÓN EXENTA 447/2025 

MARZO - 2026 
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ANTECEDENTES GENERALES 

Por el presente acto, se informa el resultado de la tercera etapa del Concurso Público para proveer el 

cargo de Abogado/a Curador/a de la Línea NAD, correspondientes a las regiones de Ñuble, Biobío y Araucanía. 

 

 

DESARROLLO DEL PROCESO 

El proceso de evaluación psicolaboral se ejecutó por Consultora externa Hunti Consultores, entre los 

días 17 y 24 de marzo de 2026, en modalidad remota para todos los postulantes. Se convalidaron evaluaciones 

vigentes de los postulantes, que hayan rendido la misma etapa dentro de los 6 últimos meses para cargos 

similares. En la instancia de evaluación se demarcaron las acciones propias del proceso. Esta etapa se evaluó 

el factor aptitud específica para el desempeño de la función, mediante adecuación psicológica del empleo de 

acuerdo con el perfil establecido. El método utilizado para evaluar fue a través de procedimientos prácticos 

(entrevista y test psicológicos) que permiten medir objetivamente las aptitudes y competencias específicas 

requeridas para el desempeño del empleo. 

Según lo indicado en las bases: El/la profesional del área de la psicología luego de realizada la 

entrevista al oponente, lo/la calificará conforme a alguna de las siguientes opciones:  

a) Postulante plenamente recomendable para el cargo;  

b) Postulante recomendable con observaciones para el cargo; o  

c) Postulante no recomendable para el cargo.  

Pasarán a la siguiente etapa como se indica en las bases, Etapa 3, los candidatos que hayan obtenido 

el resultado de Postulante plenamente recomendable para el cargo. 

 

Según lo indicado en el punto 6.3 de la Res. Exenta N°447/2025: Pasarán a la siguiente etapa 

únicamente los candidatos que hayan obtenido el resultado de Postulante plenamente recomendable para el 

cargo. Excepcionalmente, en aquellos casos en que no existan postulantes que hayan sido clasificados como 

tales, el Comité estará facultado para promover a la siguiente etapa a aquellos postulantes que hayan sido 

categorizados como “Recomendable, con observaciones” En ningún caso podrá pasar a la siguiente etapa 

algún postulante con un informe que no lo recomiende para el cargo. Por tanto, el Comité de Selección no 

cuenta con facultades justificadas para recomendar a postulantes con Observaciones en ninguna de las 

regiones con vacantes, ya que, todas cuentan con postulantes plenamente recomendables. 
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RESULTADOS DE LA ETAPA 

Región de Ñuble: 

RUT EV. PSICOLABORAL RESULTADO DE LA ETAPA 

1959609X-X Plenamente recomendable APRUEBA 

1850431X-X Plenamente recomendable APRUEBA 

1749656X-X Plenamente recomendable APRUEBA 

1312912X-X Plenamente recomendable APRUEBA 

1775680X-X Plenamente recomendable APRUEBA 

1456444X-X Plenamente recomendable APRUEBA 

1559149X-X No recomendado NO APRUEBA 

1648217X-X Plenamente recomendable APRUEBA 

1735712X-X Plenamente recomendable APRUEBA 

1735280X-X Desiste del proceso NO APRUEBA 

1679492X-X Desiste del proceso NO APRUEBA 

1765760X-X Plenamente recomendable APRUEBA 

1734392X-X Plenamente recomendable APRUEBA 

1907157X-X Plenamente recomendable APRUEBA 

1651363X-X Plenamente recomendable APRUEBA 

1767125X-X Plenamente recomendable APRUEBA 

1676736X-X Plenamente recomendable APRUEBA 

1430380X-X Plenamente recomendable APRUEBA 

1870640X-X Plenamente recomendable APRUEBA 

1072738X-X Plenamente recomendable APRUEBA 

1757258X-X Plenamente recomendable APRUEBA 

1595466X-X Plenamente recomendable APRUEBA 

1795522X-X Plenamente recomendable APRUEBA 

1841723X-X Plenamente recomendable APRUEBA 
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1628546X-X Plenamente recomendable APRUEBA 

 

En la región de Ñuble, aprueban la etapa 22 postulantes, quienes avanzan a la última etapa del 

proceso de concurso. 

 

Región del Biobío: 

RUT EV. PSICOLABORAL RESULTADO DE LA ETAPA 

1959609X-X Plenamente recomendable APRUEBA 

1850431X-X Plenamente recomendable APRUEBA 

1749656X-X Plenamente recomendable APRUEBA 

1775680X-X Plenamente recomendable APRUEBA 

1456444X-X Plenamente recomendable APRUEBA 

1648217X-X Plenamente recomendable APRUEBA 

1735712X-X Plenamente recomendable APRUEBA 

1735280X-X Desiste del proceso NO APRUEBA 

1679492X-X Desiste del proceso NO APRUEBA 

1765760X-X Plenamente recomendable APRUEBA 

1651363X-X Plenamente recomendable APRUEBA 

1767125X-X Plenamente recomendable APRUEBA 

1676736X-X Plenamente recomendable APRUEBA 

1870640X-X Plenamente recomendable APRUEBA 

1757258X-X Plenamente recomendable APRUEBA 

1595466X-X Plenamente recomendable APRUEBA 

1795522X-X Plenamente recomendable APRUEBA 

1841723X-X Plenamente recomendable APRUEBA 

1628546X-X Plenamente recomendable APRUEBA 

1856496X-X Plenamente recomendable APRUEBA 

1651587X-X Plenamente recomendable APRUEBA 
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1955470X-X Plenamente recomendable APRUEBA 

1786872X-X Plenamente recomendable APRUEBA 

 

En la región del Biobío, aprueban la etapa 21 postulantes, quienes avanzan a la última etapa del 

proceso de concurso. 

 

 

Región de Araucanía: 

RUT EV. PSICOLABORAL RESULTADO DE LA ETAPA 

1850431X-X Plenamente recomendable APRUEBA 

1456444X-X Plenamente recomendable APRUEBA 

1735712X-X Plenamente recomendable APRUEBA 

1679492X-X Desiste del proceso NO APRUEBA 

1765760X-X Plenamente recomendable APRUEBA 

1651363X-X Plenamente recomendable APRUEBA 

1767125X-X Plenamente recomendable APRUEBA 

1676736X-X Plenamente recomendable APRUEBA 

1870640X-X Plenamente recomendable APRUEBA 

1757258X-X Plenamente recomendable APRUEBA 

1595466X-X Plenamente recomendable APRUEBA 

1795522X-X Plenamente recomendable APRUEBA 

1841723X-X Plenamente recomendable APRUEBA 

1628546X-X Plenamente recomendable APRUEBA 

1856496X-X Plenamente recomendable APRUEBA 

1955470X-X Plenamente recomendable APRUEBA 

1653236X-X Recomendable con observaciones NO APRUEBA 

1829763X-X Plenamente recomendable APRUEBA 

1712612X-X Plenamente recomendable APRUEBA 
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1843975X-X Plenamente recomendable APRUEBA 

1740036X-X Plenamente recomendable APRUEBA 

1719944X-X Recomendable con observaciones NO APRUEBA 

1092597X-X Plenamente recomendable APRUEBA 

1696601X-X Plenamente recomendable APRUEBA 

1695005X-X Plenamente recomendable APRUEBA 

1523593X-X Plenamente recomendable APRUEBA 

 

En la región de la Araucanía, aprueban la etapa 23 postulantes, quienes avanzan a la última etapa del 

proceso de concurso. 

 

Para constancia, firma el Comité de selección: 

 

 

 

 

 

 

Verónica Sepúlveda Sánchez 

En representación del Director de Acceso a la 

Justicia 

 

 

 

 

 

 

Mirta Cuevas Maldonado 

Coordinadora Técnica (S) NAD 

 

 

 

 

Arnoldo Escobar Leal 

Abogado Coordinador NAD Araucanía 

 

 

 

 

 

 

Juan Pablo Riquelme Villablanca 

En representación del Director Regional de 

Araucanía 

 

 

 

 

 

Marta Saldaña Saldaña 

Representante Unidad Técnica MINJU 

 

 

 

 

 

Carla Hans Hans 

Abogada Coordinador NAD Ñuble 
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Hugo Jara Oliva 

Abogado Coordinador (S) NAD Biobio 

 

30 de marzo de 2026 


